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 9557 ORDEN MAM/1692/2005, de 26 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para acceso, por promo-
ción interna, a la Escala de Técnicos Facultativos 
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio 
de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, Boletín Oficial del Estado del 8, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2005, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Medio Ambiente.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 3 plazas de la Escala de 
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Medio Ambiente, Código 5900, por promoción 
interna.

La distribución por especialidades de las plazas convocadas es la 
siguiente:

1 Control de Vertidos Residuales.
1 Conservación del Medio Natural.
1 Calidad de las Aguas.

Los aspirantes solo podrán participar por una de las especialida-
des previstas en esta base. Si en alguna de las especialidades no se 
cubriera la plaza convocada, podrá acumularse en otra de las espe-
cialidades convocadas, según determine este Ministerio de acuerdo 
con sus necesidades y a propuesta del Tribunal.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fases de 
oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prácticas 
por la autoridad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Requisito de Pertenencia a Cuerpo

Los aspirantes deberán pertenecer como funcionario de carrera 
a alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo B, incluidos en el 
ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto; o a Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunicación, ads-
critos al grupo B y estar además destinados en la Administración 
General del Estado.

5. Requisito de antigüedad

Los aspirantes deberán haber prestado servicios efectivos, 
durante al menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos 

o Escalas del Grupo B, incluidos en el ámbito de aplicación del artí-
culo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o en Cuerpos o Escalas 
Postales y de Telecomunicación, adscritos al grupo C.

6. Titulación

Los aspirantes deberán estar en posesión o en condiciones de 
obtener el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equi-
valente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

7. Solicitudes

7.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de dere-
chos de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el 
Ministerio de Medio Ambiente, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la Direc-
ción General de la Función Pública, en las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno, en las representaciones diplomáticas y 
consulares de España en el extranjero y en la página de Internet: 
www.map.es/servicios_al_ciudadano/empleo_publico/procesos_selectivos

7.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Medio Ambiente en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán a la Sra Subse-
cretaria del Ministerio de Medio Ambiente. La no presentación de la 
solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV y se presentará en soporte papel.

8. Tribunal

8.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

8.2 El tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

8.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Medio Ambiente, Plaza de San 
Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid, teléfono 91.597.56.90, direc-
ción de correo electrónico weboposiciones@mma.es.

9. Desarrollo del proceso selectivo

9.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «F», según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria General para la Administración Pública 
de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 17).

9.2 La información sobre este proceso selectivo se podrá consul-
tar en la página Web http://www.mma.es/info_ciud/rrhh/index.htm.

9.3 Finalizada la fase de oposición, los aspirantes que la hubie-
ran superado dispondrán de un plazo de veinte días naturales para 
presentar la documentación a que se refiere la base duodécima, apar-
tado 1, de las Bases Comunes; así como copias de los títulos o diplo-
mas de cursos de formación y perfeccionamiento realizados y relacio-
nados con las funciones propias de la Escala objeto de esta 
convocatoria.

10. Norma final

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el resto de la legis-
lación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la señora Ministra de 
Medio Ambiente en el plazo de un mes desde su publicación o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
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interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 26 de mayo de 2005.–P.D. (Orden MAM/224/2005, 
de 28 de enero, Boletín Oficial del Estado de 10 de febrero), la Sub-
secretaria, Concepción Toquero Plaza.

Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente, Presidente del 
Tribunal Calificador y Director del Centro responsable del curso 
selectivo.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Fase de oposición:

La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.–Consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario de preguntas, que mida el grado de comprensión del aspirante 
en relación con el temario correspondiente a la Especialidad con-
creta elegida por el mismo y que figuran en el Anexo II de esta 
convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por un máximo de 100 pregun-
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta. Las 
contestaciones erróneas podrán ser valoradas negativamente, a jui-
cio del Tribunal.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
tres horas.

La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. El 
Tribunal fijará la puntuación mínima necesaria para superar este 
ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que derive de los baremos que fije el Tribunal.

Segundo ejercicio.–Constará de dos partes:

A) En la primera parte, los aspirantes expondrán oralmente, en 
sesión pública, durante 30 minutos, dos temas del temario: uno de 
ellos correspondiente al Grupo de Temas Comunes y el otro a la 
Especialidad concreta elegida. Cada uno de estos temas será elegido 
por el opositor de entre dos extraídos al azar.

Los opositores dispondrán de un período de 15 minutos para la 
preparación de esta parte, sin que puedan consultar ninguna clase de 
texto o apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guión que, 
en su caso, hayan realizado durante el referido tiempo de prepara-
ción.

En esta parte del ejercicio se valorará el volumen y comprensión 
de los conocimientos, la claridad de exposición y la capacidad de 
expresión oral.

B) La segunda parte consistirá en la presentación oral, por 
parte de los aspirantes, en sesión pública, durante un tiempo máximo 
de quince minutos, en la misma sesión que la primera parte, de su 
historial formativo y profesional en relación con las materias propias 
de las funciones de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de 
Organismos autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, de 
acuerdo con la especialidad elegida.

A tal efecto, los opositores deberán entregar al Tribunal, el 
mismo día en que hayan sido convocados para la realización de este 
segundo ejercicio e inmediatamente antes de iniciar la primera parte, 
una memoria con su historial formativo y profesional, adjuntando los 
documentos acreditativos de los extremos contenidos en ella La no 
presentación de dicha memoria implicará la valoración de esta 
segunda parte con cero puntos.

El Tribunal, durante el tiempo que considere oportuno, podrá 
formular a los aspirantes preguntas sobre los temas desarrollados o 
sobre otros que tengan relación con ellos; asimismo, podrá dialogar 
sobre el contenido de la memoria presentada y de manera especial 
sobre su experiencia profesional, así como sobre la coherencia de su 
historial formativo y profesional en relación con las actividades y 
funciones propias de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de 
Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente.

La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos, 
siendo calificada la primera parte con un máximo de 30 puntos y la 
segunda parte con un máximo de 10 puntos. El Tribunal fijará la 
puntuación mínima necesaria para superar este ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que se derive de los baremos que fije el Tribunal.

Tercer ejercicio.–Tendrá carácter obligatorio, pero no elimina-
torio y consistirá en una prueba sobre uno o los dos siguientes 
idiomas:

Francés.
Inglés.

La citada prueba consistirá en acreditar oralmente ante el Tribu-
nal, durante un tiempo máximo de 30 minutos, los conocimientos 
suficientes de lectura, traducción y conversación de cada idioma que 
el opositor haya escogido en su solicitud, a cuyo efecto el Tribunal 
designará el texto sobre el que se practicará la misma.

Esta prueba se calificará otorgando hasta 10 puntos por idioma, 
con un máximo de 20 puntos.

Todos los ejercicios de la fase de oposición se realizarán en la 
provincia de Madrid.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios.

2. Fase de concurso:

Esta fase no tiene carácter eliminatorio y en ella se valorarán 
como méritos los siguientes conceptos:

Antigüedad del funcionario por número de años de servicio pres-
tados en cualquier Administración Pública y que tenga reconocidos, 
a efectos de trienios, en cuerpos, escalas, plaza, categoría o empleo 
de Grupo B.

Grado personal que se tenga consolidado y reconocido o conser-
vado en el Cuerpo o Escala desde el que se participa en estas pruebas 
selectivas.

Nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de 
trabajo que se ocupe en la Administración General del Estado y en 
los Órganos Constitucionales.

A los funcionarios en comisión de servicio se les valorará el nivel 
de complemento de destino de su puesto de origen, y a los funciona-
rios en adscripción provisional se les valorará el nivel correspon-
diente al grado que tengan consolidado, o si no lo tuvieran, el nivel 
mínimo del Grupo B.

A los funcionarios que se encuentren en la situación de exceden-
cia para el cuidado de familiares se les valorará el nivel del puesto 
reservado en la Administración General del Estado u Órganos Cons-
titucionales, y a los funcionarios en la situación de servicios especia-
les, con derecho a reserva de puesto en la Administración General 
del Estado y Órganos Constitucionales, el nivel del puesto de trabajo 
en que les correspondería el reingreso.

A los funcionarios que se encuentren desempeñando un puesto 
de trabajo en situación de servicio activo en Órganos Constituciona-
les, con carácter definitivo, se les valorará el nivel de complemento 
de destino correspondiente a dicho puesto.

Cursos de formación y perfeccionamiento realizados en los últi-
mos 5 años, tanto en centros oficiales de formación y perfecciona-
miento de funcionarios, como en cualquier otro organismo o entidad 
público o privado, cuya duración sea igual o superior a 20 horas 
lectivas, y siempre que se refieran, a juicio del Tribunal, a materias 
relacionadas con las funciones propias de la Escala objeto de esta 
convocatoria.

Estas valoraciones estarán referidas a la fecha de publicación de 
la convocatoria.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente forma:

Antigüedad: Por cada año completo de servicios 0,5 puntos, 
hasta un máximo de 12 puntos.

Grado personal: Se otorgará hasta un máximo de 4 puntos, dis-
tribuidos en la forma siguiente:

Grado personal igual o superior al 26: 4 puntos.
Grado personal igual al 25: 3,5 puntos.
Grado personal igual al 24: 3 puntos.
Grado personal igual al 23: 2,5 puntos.
Grado personal igual al 22: 2 puntos.
Grado personal igual al 21: 1,5 puntos.
Grado personal igual al 20: 1,25 puntos.
Grado personal igual al 19: 1 punto.
Grado personal igual o inferior al 18: 0,75 puntos.

Nivel de complemento de destino: Se otorgará la siguiente pun-
tuación:

Niveles 16, 17, 18 y 19: 1 punto.
Niveles 20, 21 y 22: 2 puntos.
Niveles 23 y 24: 3 puntos.
Niveles 25, 26 y superior: 4 puntos.
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La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los 
efectos económicos de las mismas.

Cursos de formación y perfeccionamiento: Se otorgará por cada 
curso 0,5 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la de oposición.

3. Curso selectivo: El curso selectivo consistirá en un período 
de formación de carácter teórico, organizado por la Subsecretaría del 
Ministerio de Medio Ambiente, cuya duración máxima será de tres 
meses.

La asistencia al curso selectivo es obligatoria y durante el mismo 
los aspirantes dependerán directamente de la Subsecretaría del 
Departamento.

Los funcionarios que hubieran participado en estas pruebas 
selectivas deberán ser autorizados para asistir al curso selectivo por 
la Subsecretaría del Departamento en el que presten sus servicios.

El plazo máximo del comienzo del curso selectivo, una vez supe-
radas las fases de oposición y concurso, será de dos meses a partir 
de la terminación del plazo a que se refiere la base decimotercera, 
apartado 2, de las Bases Comunes.

La calificación del curso selectivo será otorgada por la Subsecre-
taría del Departamento, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
nombrada a tal efecto por la citada Subsecretaría.

La Comisión de Valoración dispondrá de un plazo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la finalización del curso 
selectivo, para facilitar las notas del citado curso a la Subsecretaría 
del Departamento.

La calificación máxima del curso selectivo será de 40 puntos. El 
Tribunal fijará la puntuación mínima necesaria para superar este 
ejercicio.

La puntuación mínima que se establezca resultará de la puntua-
ción transformada que se derive de los baremos que fije el Tribunal.

En el curso selectivo se valorará la asistencia y participación en 
las clases, la presentación de trabajos, las pruebas individuales o en 
grupo, la resolución de casos prácticos y la participación en activida-
des formativas complementarias.

Quienes no superasen el curso selectivo perderán el derecho a su 
nombramiento como funcionarios de carrera, mediante resolución 
motivada de la autoridad convocante, a propuesta del órgano res-
ponsable de la evaluación del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

Una vez superado el curso selectivo, los aspirantes continuarán 
en la situación de funcionarios en prácticas hasta la toma de posesión 
en su primer destino como funcionarios de carrera de la Escala de 
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos autónomos del 
Ministerio de Medio Ambiente, debiendo reincorporarse a su primi-
tivo puesto de trabajo a partir del día siguiente a aquel en que finalice 
la realización del curso, con independencia del momento en que se 
publique la calificación del mismo.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, en 
la de oposición y en el curso selectivo.

En caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de 
oposición.

2. Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, primera 
parte de este segundo ejercicio y primer ejercicio de la fase de oposi-
ción, por este orden.

ANEXO II

Programa

Control de vertidos residuales

1. La Administración pública del agua en España. Demarcación 
Hidrográfica y el Consejo Nacional del Agua.

2. Los Organismos de Cuenca en España. El Consejo del Agua 
y Comité de Autoridades Competentes.

3. La Planificación Hidrológica en España. El Plan Hidrológico 
Nacional. Los Planes Hidrológicos de Cuenca.

4. Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas y su modificación por la Ley 
62/2003: aspectos básicos en relación con la gestión de vertidos.

5. El Reglamento del Dominio Público Hidráulico y su modifi-
cación por el Real Decreto 606/2003: protección del dominio 
público hidráulico y de la calidad de las aguas.

6. El dominio público hidráulico. Definición. Bienes que lo inte-
gran. Delimitación. Zonas de policía y servidumbre. Procedimiento 
de deslinde y sus efectos jurídicos.

7. El dominio público hidráulico. Limitaciones en su uso. Servi-
dumbres naturales y legales. Servidumbre forzosa de acueducto.

8. Instrumentos administrativos para la gestión de los vertidos 
de aguas residuales. Tramitación de la autorización de vertido. La 
declaración de vertido.

9. Instrumentos administrativos para la gestión de los vertidos 
de aguas residuales. Condicionado de la autorización de vertido.

10. Instrumentos administrativos para la gestión de los vertidos 
de aguas residuales Renovación, revisión y revocación de la autoriza-
ción de vertido. Supuestos especiales de intervención.

11. Instrumentos administrativos para la gestión de los verti-
dos. Canon de control de vertidos. Concepto. Cálculo del canon de 
control de vertidos. Devengo y liquidación. Liquidaciones comple-
mentarias.

12. Instrumentos administrativos para la gestión de los verti-
dos. Infracciones y sanciones. Procedimiento sancionador. Evalua-
ción y determinación de daños al dominio público hidráulico.

13. Procedimiento de control de los vertidos. Inspecciones. 
Inspección de actividades industriales. Entidades colaboradoras. 
Papel de la guardería fluvial y del Seprona.

14. Los vertidos de aguas residuales y la calidad de las aguas 
en el Libro Blanco del Agua en España.

15. Vertidos de aguas residuales con regulación específica: 
vertidos con sustancias peligrosas, sustancias de la Lista I y Lista II. 
El R.D. 995/2000. Lista prioritaria. Condiciones de la autorización 
de vertido. Límites de emisión. Objetivos de calidad.

16. Directivas comunitarias 75/440/CEE, 76/160/CEE y 
78/659/CEE relativas a objetivos de calidad y sus transposiciones al 
derecho español. Aguas superficiales destinadas a la producción de 
agua potable. Aguas de baño. Calidad de las aguas para la vida de los 
peces.

17. Directivas comunitarias 76/464/CEE y 80/68CEE relati-
vas a los límites de emisión y sus transposiciones al derecho español. 
Contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas a las 
aguas superficiales y subterráneas.

18. Directiva comunitaria 91/271/CEE relativa al trata-
miento de aguas residuales urbanas y su transposición al derecho 
español. Real Decreto-Ley 11/1995. Real Decreto 509/1996. 
Zonas sensibles.

19. Directiva comunitaria 91/676/CEE y su transposición al 
derecho español. Protección de las aguas contra la contaminación 
difusa producida por nitratos. Zonas vulnerables.

20. Directiva comunitaria 96/61/CE relativa a la prevención de 
la contaminación y su transposición al derecho español. Ley 16/2002. 
La autorización ambiental integrada. Funciones de los Organismos de 
Cuenca.

21. Directiva Marco 2000/60/CE y su transposición al dere-
cho español. Ámbito de aplicación. Objetivos. Definiciones y plazos.

22. Directiva Marco 2000/60/CE y su transposición al dere-
cho español. Estudio de la Demarcación Hidrográfica. Análisis de 
presiones y evaluación de impactos sobre las aguas superficiales y 
subterráneas.

23. Directiva Marco 2000/60/CE y su transposición al dere-
cho español. Clasificación del estado de las aguas superficiales y 
subterráneas.

24. Directiva Marco 2000/60/CE y su transposición al dere-
cho español. Programas de control y seguimiento. Programas de 
medidas para las aguas superficiales y subterráneas.

25. Directiva Marco 2000/60/CE y su transposición al dere-
cho español. Los Planes Hidrológicos y su revisión.

26 Estrategia para combatir la contaminación de las aguas 
frente a contaminantes desarrollada por la Directiva Marco 
2000/60/CE.

27. Ecosistemas acuáticos. Definición. Tipología y característi-
cas. Estado de conservación y factores condicionantes.

28. Evaluación de la calidad de las aguas superficiales. Indica-
dores de calidad físicos, químicos y biológicos.

29. Caudales ecológicos. Métodos de estudio y aplicación.
30. La gestión de los vertidos mediante el enfoque combinado. 

Determinación de los límites de emisión y normas de calidad. Con-
cepto y formas de expresión. Las mejores técnicas disponibles. Docu-
mentos BREF.

31. Actuaciones y medidas en casos de emergencia. Medidas 
correctoras en prevención de vertidos accidentales. Procedimientos 
de actuación de la Administración.
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32. Aguas residuales procedentes de escorrentía de lluvia de 
zonas urbanas y zonas industriales: tratamiento y control. El vertido 
directo al cauce. Condicionado de la autorización. Instalaciones de 
depuración.

33. Procedimientos para la toma de muestras de matrices 
medioambientales. Diseño del muestreo. Tipo de muestras. Aguas 
naturales y vertidos.

34. Procedimientos para la toma de muestras de matrices 
medioambientales. Toma de muestras. Técnicas de conservación y 
transporte. Cadena de custodia. Aguas naturales y vertidos.

35. Aspectos físicos, químicos y biológicos de las aguas resi-
duales: parámetros, composición, estudios de caracterización.

36. Aguas residuales procedentes de aglomeraciones urbanas: 
clasificación; principales contaminantes; variabilidad de caudales y 
cargas contaminantes; condiciones de la autorización de vertido; 
aplicación del canon de control de vertido.

37. Aguas residuales procedentes de actividades industriales. 
Principales contaminantes. Variabilidad de caudales y de cargas con-
taminantes. Tratamientos de depuración. Aplicación del canon de 
control de vertidos.

38. Vertidos directos e indirectos a las aguas superficiales: 
definiciones y competencias. Autorización de vertido de las entidades 
locales y de las comunidades autónomas. Reglamentos de vertidos a 
los sistemas de saneamiento. Ordenanzas municipales.

39. Vertidos directos e indirectos a las aguas subterráneas: 
Definiciones, Competencias. Los estudios hidrogeológicos. Técnicas 
de infiltración.

40. Simulación de la incidencia de los vertidos en el cauce 
receptor. Balance de masas. Modelos estáticos, cuasi-dinámicos, y 
dinámicos. Origen y tratamiento de datos.

41. Determinaciones in situ en aguas naturales y residuales. 
Equipos de campo y parámetros analizados. Condiciones de segu-
ridad.

42. Eutrofización de las aguas. Técnicas y análisis. Efectos. 
Medidas preventivas y correctoras. Estado trófico de los embalses. 
Teledetección de la eutrofización de los embalses.

43. Los acuíferos. Tipos. Vulnerabilidad. Problemática de can-
tidad y calidad de las aguas subterráneas. Ecosistemas acuáticos y 
terrestres asociados.

44. La contaminación de las aguas subterráneas. Contami-
nación urbana, industrial, agrícola y ganadera. Problemática de 
los depósitos de residuos. Problemática de las instalaciones agro-
pecuarias.

45. Sistemas de vigilancia y control de las aguas superficiales y 
subterráneas. Redes existentes. Sistema automático de información 
de calidad de las aguas (SAICA).

46. Perímetros de protección para captaciones de agua pota-
ble. Planteamiento y metodología. Técnicas de delimitación.

47. Contaminación difusa por empleo de plaguicidas en la agri-
cultura. Tipos de plaguicidas. Establecimiento de normas de calidad 
ambiental. Competencias. Política comunitaria.

48. Sistemas de información geográfica aplicados a la gestión 
de vertidos y la calidad de las aguas. Sistemas de adquisición de 
datos. Entornos informáticos de trabajo. Análisis y bases de datos.

49. Análisis de precipitaciones. Precipitaciones extremas. Fun-
ciones de distribución. Curva de intensidad-duración-periodo de 
retorno. Métodos de cálculo.

50. Formación de escorrentía. Coeficiente de escorrentía. 
Tiempo de concentración. Hidrograma y sus elementos. Hidrograma 
unitario. Relación precipitación-escorrentía. Métodos de cálculo.

51. Caudales de escorrentía. Curvas de caudales. Caudales 
clasificados. Caudales específicos. Caudales de estiaje. Las avenidas 
y su probabilidad de ocurrencia. Métodos de cálculo.

52. Sistemas de medición de caudales y volúmenes de vertidos. 
Métodos de aforo de caudales en los ríos.

53. Hidrodinámica de lagos y embalses. Ciclos anuales: varia-
ción de parámetros. Estratificación.

54. Drenaje urbano. Sistemas de recogida y evacuación de 
aguas residuales. Caudales de aguas residuales de distinta tipología. 
Problemática de la variabilidad de caudales.

55. Sistemas colectores de saneamiento. Tipología y criterios 
de dimensionamiento. Infraestructuras principales y auxiliares. 
Explotación y mantenimiento.

56. Bombeo de aguas residuales. Bombas. Tipos de estaciones 
de bombeo. Elementos auxiliares. Criterios generales de dimensiona-
miento.

57. Depuración de aguas residuales. Pretratamiento y trata-
miento primario. Tratamientos físico-químicos.

58 Depuración de aguas residuales. Tratamientos secundarios: 
procesos biológicos aerobios y anaerobios.

59. Depuración de aguas residuales. Tratamientos de elimina-
ción de nitrógeno y fósforo. Tratamientos de desinfección.

60. Depuración de aguas residuales en pequeñas poblaciones. 
Tecnologías de bajo coste. Aspectos específicos. Alternativas de 
diseño.

61. Fangos generados en la depuración de aguas residuales. 
Naturaleza. Espesamiento. Estabilización. Deshidratación. Secado e 
incineración. Destino final. Plan Nacional de Lodos de depuración.

62. Criterios de selección de procesos de depuración.
63. Explotación de estaciones depuradoras de aguas residua-

les. Sistemas de control. Equipamientos auxiliares.
64. Aguas residuales industriales de la industria alimentaria. 

Productos lácteos. Cárnicas. Industria del azúcar. Productos vegeta-
les y bebidas. Origen, caracterización y tratamiento.

65. Aguas residuales industriales de la industria del metal. 
Siderurgia. Metalurgia. Transformación y acabados superficiales. 
Origen, caracterización y tratamiento.

66. Aguas residuales industriales de la industria textil y del 
calzado. Fibras sintéticas y naturales. Cuero. Confección y acabados. 
Lavanderías. Origen, caracterización y tratamiento.

67. Aguas residuales industriales de la industria química. Pro-
ductos químicos orgánicos e inorgánicos. Productos petroquímicos. 
Industria farmacéutica. Origen, caracterización y tratamiento.

68. Aguas residuales industriales de la industria papelera. 
Pasta y papel. Origen, caracterización y tratamiento.

69. Aguas residuales industriales singulares: piscifactorías, 
achique de aguas de mina y refrigeración. Origen, caracterización, 
tratamientos y canon de control de vertidos.

70. Modelización de la calidad del agua en los sistemas fluvia-
les. Componentes conservativos. Componentes no conservativos.

Conservación del medio natural

1. Convenio sobre Diversidad Biológica. Principales caracterís-
ticas. Principales resultados de las Conferencias de las Partes.

2. Convenio de Ramsar. Principales características y evolución 
del Convenio. Aplicación en España y en Europa. Plan estratégico.

3. Convenio de Washington (CITES).Principales características 
y evolución del Convenio. Reglamento CITES comunitario.

4. Convenio de Bonn. Principales características y evolución 
del Convenio. Los acuerdos regionales. Aplicación en España.

5. Convenio de Berna. Principales características y evolución 
del Convenio. Los acuerdos regionales. La Estrategia Paneuropea 
sobre conservación de la biodiversidad y del paisaje.

6. El Convenio de Barcelona. Principales características y evo-
lución del Convenio. Plan de Acción para el Mediterráneo.

7. Convenio OSPAR para la protección del medio marino del 
Atlántico del Nordeste: Estructura y objetivos. Convenio Marpol y 
disposiciones de la Unión Europea. Lucha contra la contaminación 
marina de origen terrestre y desde los buques.

8. La Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 
Mar (Montego Bay, 10 de diciembre de 1982).Principales aspectos. 
Análisis de las leyes 10/1977, de 4 de enero, sobre Mar Territorial y 
15/1978,de 20 de febrero, sobre Zona Económica Exclusiva.

9. Organismos internacionales para la conservación de la natu-
raleza. El PNUMA, la UNESCO y la UICN.

10. Fundamentos de la conservación de la biodiversidad en la 
Unión Europea. El Programa de Acción Medioambiental y Desarrollo 
Sostenible. Las Estrategias Europea y Española de Desarrollo Soste-
nible.

11. Instituciones europeas relacionadas con la conservación de 
la diversidad biológica. La Agencia Europea de Medio Ambiente y la 
red EIONET. El Centro Temático para la Protección de la Naturaleza 
y la Biodiversidad.

12. La Estrategia comunitaria para la Conservación y el Uso 
Sostenible de la Diversidad Biológica. Estrategia Española.

13. La Directiva Aves y la Directiva Hábitats. Aplicación en 
España y en el resto de la UE.

14. Instrumentos financieros de la UE, Estatales y de las Comu-
nidades Autónomas aplicables a la conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad. El Marco de Acción Prioritaria. Los Fondos de 
Cohesión. El Programa LIFE.

15. La Estrategia Forestal de la Unión Europea. La Estrategia 
Forestal Española y el Plan forestal de España.

16. Tratamiento internacional de la gestión forestal: Foro 
Forestal de Naciones Unidas, Conferencias Paneuropeas sobre bos-
ques. Medidas forestales en la política europea de desarrollo rural.

17. El Convenio de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación. La erosión del suelo y la desertificación. La desertifi-
cación en España.
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18. El Plan Estratégico Español para la Conservación y el Uso 
Racional de los Humedales.

19. Las zonas protegidas en la Directiva Marco de Aguas 
2000/60/CE.

20. La administración pública del agua en España. Organismos 
de cuenca. Concepto de Demarcación Hidrográfica.

21. La Red de Parques Nacionales. Características principales. 
Los Parques Nacionales españoles. Representación y situación 
actual. Plan Director.

22. Los Planes Rectores de uso y gestión y los Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales de los Parques Nacionales españoles. 
Planes sectoriales. Características principales. Ejemplos concretos.

23. Los espacios naturales protegidos en las Comunidades 
Autónomas. Desarrollo legislativo Principales figuras de protección. 
Situación actual.

24. Legislación sectorial de aplicación en los espacios natura-
les protegidos y en la conservación y uso sostenible de la diversidad 
biológica.

25. El uso público en los espacios naturales protegidos. Estu-
dios de visitantes. Objetivos y metodología. Motivación y tipología de 
visitantes. Criterios de calidad de la visita a los espacios naturales 
protegidos.

26. Cooperación con las Comunidades Autónomas en progra-
mas de conservación. La Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza y sus Comités especializados. Principales actividades.

27. Especies protegidas. Catálogos Nacional y Autonómicos de 
Especies Amenazadas. Desarrollo y aplicación. Planes de recupera-
ción de especies en peligro de extinción y estrategias de conservación 
de especies catalogadas. Ejemplos concretos.

28. Las actividades cinegéticas y piscícolas y su relación con 
las especies protegidas. Censo Nacional de Caza y Pesca.

29. Ordenación de montes y tratamientos culturales de las 
masas arbóreas.

30. Las áreas marinas protegidas. Criterios de selección, ges-
tión y conservación. Zonificación de usos.

31. La pesca marítima y su relación con las especies no obje-
tivo. Normativa sobre la explotación de los recursos marinos vivos en 
relación con la conservación.

32. Los Sistemas de Información Geográfica, de posiciona-
miento y de seguimiento. Aplicaciones en relación con la conserva-
ción de la naturaleza en los medios terrestre y marino. Obtención y 
tratamiento de la información.

33. La incidencia y los impactos originados por las infraestruc-
turas costeras (puertos, espigones, diques, etc.) y las explotaciones 
industriales (acuicultura, explotación de salinas, actividades extracti-
vas, etc.) en el litoral.

34. La incidencia y los impactos originados por las infraestruc-
turas hidráulicas, urbanas, las actividades industriales y agrarias en el 
dominio público hidráulico.

35. La diversidad biológica. Concepto y métodos de medida. 
Obtención, ordenación y archivo de la información relativa a la diver-
sidad biológica. Manejo de bases de datos.

36. Los componentes de la diversidad biológica y su estado de 
conservación. Los hábitats naturales y seminaturales. Medio terrestre 
y medio marino.

37. Los componentes de la diversidad biológica y su estado de 
conservación. Las especies silvestres. Especies introducidas. Especies 
invasoras.

38. La conservación ex situ de la diversidad biológica. Parques 
Zoológicos y Jardines Botánicos. Cría en cautividad. Bancos de ger-
moplasma y de células somáticas. La clonación.

39. Los recursos genéticos. Las plantas cultivadas. Las razas 
ganaderas. Los conocimientos tradicionales. Los organismos vivos 
modificados genéticamente. El acceso a los recursos genéticos.

40. Técnicas de recolección y preparación de muestras biológi-
cas para estudios de biodiversidad. Técnicas de estudio de la flora y 
la fauna en la naturaleza.

41. Fauna ibérica de vertebrados. Características biogeográfi-
cas. Grupos y taxones principales, tanto terrestres como acuáticos. 
Conservación.

42. Fauna ibérica de invertebrados. Características biogeográ-
ficas. Grupos y taxones principales, tanto terrestres como acuáticos. 
Conservación.

43. Fauna y flora de Canarias. Características biogeográficas. 
Grupos y taxones principales, tanto terrestres como acuáticos. Con-
servación.

44. Flora ibérica. Características biogeográficas. Grupos y 
taxones principales, tanto terrestres como acuáticos. Conservación.

45. Restauración, rehabilitación y creación de sistemas natura-
les. Principios y métodos. Ejemplos concretos en el medio fluvial.

46. El medio físico y su relación con la diversidad biológica. El 
clima, el relieve y los suelos. Las unidades morfoestructurales espa-
ñolas y las principales unidades del relieve. Las grandes unidades 
naturales de España.

47. Las aguas subterráneas. Principales características de los 
acuíferos españoles. Principales problemas de conservación en rela-
ción con la diversidad biológica.

48. La dinámica litoral. Breve descripción del oleaje y las 
corrientes marinas y su incidencia en el transporte longitudinal y 
transversal. Playas y dunas. Origen y evolución. Dunas fijas y móvi-
les. Su participación en la estabilidad de la playa.

49. Erosión costera. Causas. Formas de protección. Recupera-
ción ambiental de espacios costeros. Plantaciones vegetales en las 
zonas costeras. Regeneración de playas.

50. El paisaje. Los paisajes españoles. Principales problemas 
de conservación. Medidas de protección.

51. La biogeografía terrestre de España. Aspectos generales. 
Los pisos bioclimáticos.

52. La Región Alpina en España. Ámbito geográfico y caracte-
rísticas diferenciales. Principales ecosistemas y especies. Espacios 
naturales protegidos más significativos.

53. La Región Atlántica en España. Ámbito geográfico y carac-
terísticas diferenciales. Principales ecosistemas y especies. Espacios 
naturales protegidos más significativos.

54. La Región Mediterránea en España. Ámbito geográfico y 
características diferenciales. Principales ecosistemas y especies. 
Espacios naturales protegidos más significativos.

55. La Región Macaronésica en España. Ámbito geográfico y 
características diferenciales. Principales ecosistemas y especies. 
Espacios naturales protegidos más significativos.

56. Las regiones biogeográficas marinas en España. Ámbito 
geográfico y características diferenciales. Principales ecosistemas y 
especies. Espacios naturales protegidos más significativos.

57. Los ecosistemas peninsulares españoles de montaña. Defi-
nición, tipología y características. Estado de conservación. Recursos 
legales, administrativos y técnicos para su conservación.

58. Los ecosistemas peninsulares españoles de bosques. Defi-
nición, tipología y características. Estado de conservación. Recursos 
legales, administrativos y técnicos para su conservación.

59. Los ecosistemas esteparios peninsulares españoles. Defini-
ción, tipología y características. Estado de conservación. Recursos 
legales, administrativos y técnicos para su conservación.

60. Los ecosistemas insulares españoles. Localización, tipolo-
gía y características. Estado de conservación. Recursos legales, admi-
nistrativos y técnicos para su conservación.

61. Los humedales españoles. Definición, tipología y caracte-
rísticas. Estado de conservación. Recursos legales, administrativos y 
técnicos para su conservación.

62. Los ecosistemas fluviales españoles. Definición, tipología y 
características. Estado de conservación. Recursos legales, adminis-
trativos y técnicos para su conservación. Elementos que determinan 
la pertenencia al dominio público hidráulico según la Ley de Aguas.

63. Estudio de la calidad del agua en ríos mediante el empleo 
de índices biológicos. Índices más desarrollados.

64. Ecología de las comunidades piscícolas. Factores que con-
trolan las poblaciones piscícolas. Peces ibéricos de agua dulce. El uso 
de los peces como indicadores de calidad.

65. Dinámica fluvial: erosión, transporte y sedimentación.
66. La erosión del suelo y la desertificación. La restauración 

hidrológico-forestal: Principios generales y objetivos. Sistemas 
correctores de cuencas: medidas estructurales (hidrotecnias y biotec-
nias) y no estructurales.

67. Caudales ecológicos: métodos de estudio y aplicación.
68. Los ecosistemas costeros: acantilados, dunas y playas. Fra-

gilidad. Distribución en el litoral español. Elementos que determinan 
la pertenencia al dominio público marítimo-terrestre según la Ley de 
Costas.

69. Los ecosistemas marinos españoles. Características y ras-
gos generales. Las principales comunidades marinas. Las comunida-
des bentónicas de la Península Ibérica y Canarias.

70. Los ecosistemas marinos españoles. Problemas de conser-
vación. Amenazas y medidas de protección. Las praderas de faneró-
gamas marinas. Gestión integrada de las zonas costeras. Distribución 
de competencias entre las distintas administraciones. Capítulo 17 de 
la Agenda 21.

Calidad de las aguas

1. La administración pública del agua en España. Concepto de 
cuenca intra e Inter-comunitaria. Funciones de los organismos de 
cuenca.



BOE núm. 136 Miércoles 8 junio 2005 19509

2. Órganos de gobierno y administración de los organismos de 
cuenca. Novedades introducidas por la transposición de la Directiva 
2000/60/EC en los órganos de planificación y participación pública: 
Comité de Autoridades Competentes y el Consejo del Agua de la 
cuenca.

3. La planificación hidrológica en España. Los planes hidroló-
gicos de cuenca y el Plan Hidrológico Nacional.

4. Plan de actuaciones para la gestión y utilización del agua. 
Ejes básicos del programa AGUA.

5. La calidad de las aguas superficiales y subterráneas en la Ley 
de Aguas y disposiciones complementarias.

6. Los vertidos de aguas residuales a las aguas superficiales en 
la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

7. Los vertidos de aguas residuales a las aguas subterráneas en 
la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

8. Los vertidos indirectos a las aguas superficiales y subterrá-
neas. Reglamento de vertidos a colectores.

9. El canon de control de vertidos.
10. Inspecciones y sanciones en la normativa sobre vertidos de 

aguas residuales y calidad de las aguas. Valoración de daños al Domi-
nio Público Hidráulico.

11. Directiva 75/440/CEE, relativa a la calidad requerida para 
las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable en 
los Estados miembros. Directiva 79/869/CEE, relativa a los métodos 
de medición y a la frecuencia de los muestreos y del análisis de las 
aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable en los 
Estados miembros. Cálculo de diagnósticos de calidad. Obligaciones 
derivadas. Incorporación a la legislación española.

12. Directiva 76/160/CEE, relativa a la calidad de las aguas de 
baño. Cálculo de diagnósticos de calidad. Obligaciones derivadas. 
Incorporación a la legislación española.

13. Directiva 78/659/CEE, relativa a la calidad de las aguas 
continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para 
la vida de los peces. Cálculo de diagnósticos de calidad. Obligaciones 
derivadas. Incorporación a la legislación española.

14. Directiva 80/68/CEE relativa a la protección de las aguas 
subterráneas de la contaminación causada por determinadas sustan-
cias peligrosas. Obligaciones derivadas. Incorporación a la legisla-
ción española.

15. Sustancias peligrosas en aguas superficiales. Legislación 
Europea e incorporación a la legislación española.

16. Sustancias peligrosas en aguas subterráneas. Protección. 
Legislación europea e incorporación a la legislación española.

17. Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. Criterios de conformidad. Zonas sensibles. Plan 
Nacional de Saneamiento y Depuración. Incorporación a la legisla-
ción española.

18. Los vertidos a las aguas continentales en la autorización 
ambiental integrada.

19. Protección de las aguas contra la contaminación producida 
por nitratos de fuentes agrarias. Zonas vulnerables a la contamina-
ción por nitratos. Aguas afectadas. Programas de actuación. Plantea-
miento combinado y códigos de buenas prácticas agrarias.

20. Objeto de la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE. Con-
cepto de objetivos medioambientales. Calendario de aplicación.

21. El proceso de planificación hidrológica según la Directiva 
Marco del Agua 2000/60/EC. Los Programas de Medidas.

22. Tipos de masas de agua superficiales. Indicadores de cali-
dad para la clasificación del estado ecológico de los distintos tipos de 
masas de aguas superficiales según la Directiva 2000/60/CE.

23. Seguimiento, clasificación y presentación del estado ecoló-
gico y químico de las aguas superficiales según la Directiva 
2000/60/CE.

24. Definición del estado cuantitativo y químico de las aguas 
subterráneas. Seguimiento y presentación del estado cuantitativo y 
químico de las aguas subterráneas, según la Directiva 2000/60/CE.

25. Caracterización inicial y adicional de las aguas subterrá-
neas. Estrategias para la prevención y control de la contaminación de 
las aguas subterráneas según la Directiva 2000/60/CE.

26. Las zonas protegidas en la Directiva 2000/60/CE. Aguas 
destinadas a la producción de agua potable.

27. Caracterización de los tipos de masas de agua superficial. 
Establecimiento de las condiciones de referencia específicas para los 
tipos de masas de agua superficial.

28. Identificación de las presiones y los impactos según la 
Directiva 2000/60/CE.

29. El análisis económico según la Directiva 2000/60/CE. El 
concepto de recuperación de costes. Evaluación de costes ambientales.

30. Depuración de aguas residuales urbanas. Pretratamientos, 
tratamientos físico-químico y biológicos.

31. Tratamientos para la eliminación de nutrientes en aguas 
residuales urbanas. Tratamientos terciarios de efluentes urbanos.

32. Reutilización de efluentes depurados. Tratamientos de des-
infección de aguas residuales.

33. Gestión de fangos generados en una estación depuradora 
de aguas residuales. Naturaleza. Tratamiento. Reutilización. Plan 
Nacional de lodos de Depuradoras de Aguas Residuales.

34. Técnicas de tratamiento de los efluentes industriales. 
Caracterización de las aguas residuales.

35. Convenios internacionales relativos a la calidad de aguas. 
Convenio OSPAR. Estructura y objetivos. Programa RID. Convenio 
de Barcelona.

36. Parámetros físicos, químicos y microbiológicos relaciona-
dos con la calidad de las aguas continentales. Influencia en la calidad 
de las aguas.

37. Las redes de control de la calidad de las aguas superficiales 
y subterráneas en España. Criterios de diseño de redes de aguas 
superficiales y subterráneas.

38. Redes de estaciones automáticas de alerta. Objetivos y 
funciones. Parámetros. Sistemas de comunicación.

39. Redes europeas de intercambio de información sobre cali-
dad de las aguas. EUROWATERNET.

40. Los acuíferos: tipos, vulnerabilidad y problemática de can-
tidad y calidad de las aguas subterráneas. Ecosistemas acuáticos y 
terrestres asociados.

41. Contaminación difusa por plaguicidas. Tipos. Criterios 
para definir la red de control. Política UE.

42. Contaminación difusa derivada de la actividad industrial y 
urbana. Contaminantes. Procedimientos de corrección.

43. Contaminación difusa derivada de la actividad agraria. 
Contaminantes. Procedimientos de corrección.

44. Sistemas de restauración y remediación en aguas subterrá-
neas y suelos, según los tipos de contaminantes.

45. Procedimiento para la toma de muestras de aguas subte-
rráneas. Garantía de calidad.

46. Ecosistemas acuáticos. Definición, tipología y característi-
cas. Estado de conservación.

47. Caudales ecológicos: métodos de estudio y aplicación. 
Situación actual.

48. Eutrofización. Efectos. Medidas preventivas y correctoras. 
Estado trófico de los embalses. Técnicas de teledetección para la 
determinación del grado de eutrofia.

49. Parámetros de calidad que permiten controlar el grado de 
eutrofización de lagos y embalses. Metodología de toma de muestras 
y análisis.

50. Algas cianofíceas. Toxinas: tipos de toxinas. Métodos de 
control. Determinaciones analíticas.

51. Estudio de la calidad del agua en los ríos mediante el 
empleo de índices biológicos. Índices más desarrollados.

52. Fitoplancton: Comunidades fitoplanctónicas en las 
aguas dulces. Uso de las comunidades de fitoplancton como indi-
cador de calidad. Técnicas de muestreo. Normas nacionales e 
internacionales.

53. Macroinvertebrados acuáticos. Su uso como indicadores de 
calidad. Técnicas de muestreo y normas nacionales e internacionales. 
Determinaciones. Índices bióticos.

54. Macrófitos. Uso como indicadores de calidad. Técnicas de 
muestreo. Determinaciones. Índices de calidad más utilizados.

55. Diatomeas bentónicas. Uso como indicadores de calidad. 
Técnicas de muestreo y normas nacionales e internacionales. Deter-
minaciones. Índices de calidad más utilizados.

56. Ecología de las comunidades piscícolas. Factores que con-
trolan las poblaciones piscícolas. Peces ibéricos de agua dulce.

57. El uso de los peces como indicadores de calidad. Técnicas 
de muestreo y normas nacionales e internacionales. Índices utiliza-
dos. Determinación de la estructura y clases de edad.

58. Vegetación asociada a los ecosistemas acuáticos españo-
les. Estado de conservación. Técnicas de restauración y conserva-
ción.

59. Sistemas de información geográfica aplicados a la gestión 
de vertidos y la calidad de las aguas. Entornos informáticos de tra-
bajo. Análisis y bases de datos.

60. Procedimientos para la toma de muestras de matrices 
medioambientales: muestreo de aguas naturales y residuales. Garan-
tía de Calidad. Normas nacionales e internacionales.

61. Procedimientos para la toma de muestras de matrices 
medioambientales: muestreo de sedimentos. Garantía de Calidad. 
Normas nacionales e internacionales.

62. Aplicación de las técnicas gravimétricas y volumétricas en 
el análisis de aguas. Fundamento, parámetros controlados.
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63. La Espectroscopía de Absorción Atómica en el control de 
la calidad de las aguas: fundamento, métodos y parámetros de cali-
dad de las aguas controlados.

64. Utilización de la cromatografía de gases y de líquidos en el 
análisis de sustancias orgánicas en aguas. Detectores específicos.

65. La espectrometría de masas en el análisis de contaminan-
tes orgánicos en aguas.

66. Aplicación de la cromatografía iónica en el análisis de anio-
nes y cationes en aguas.

67. Determinación de materia orgánica en aguas naturales y 
residuales, parámetros globales de control, relación entre ellos y 
diferencias.

68. Autoanalizadores en continuo utilizados en las estaciones 
automáticas de alerta de calidad de aguas.

69. Determinaciones in situ en aguas naturales y residuales. 
Equipos de campo y parámetros analizados. Sistemas de medición de 
caudal.

70. Propiedades de las sustancias orgánicas: la persistencia, 
toxicidad y bioacumulación.

Grupo de temas comunes

1. El medio ambiente como objeto de Derecho. Concepto de 
medio ambiente y su tratamiento constitucional. La perspectiva com-
parada: el tratamiento del medio ambiente en Europa y América.

2. Derecho ambiental comunitario. Instrumentos jurídicos: 
reglamentos, directivas y decisiones. La estrategia europea de desa-
rrollo sostenible. Pilares y principios.

3. El VI Programa de Acción en materia de medio Ambiente. 
Las estrategias temáticas.

4. Acceso a la información en materia de medio ambiente: 
Convenio de Aarhus. La participación en la gestión ambiental. Nor-
mativa de la Unión Europea. Normativa aplicable.

5. La información ambiental en España: los informes sobre el 
estado del medio ambiente de las administraciones públicas y otros 
agentes socio-económicos.

6. Instrumentos de participación en materia de medio 
ambiente. Especial referencia a las organizaciones no gubernamenta-
les, las organizaciones empresariales y sindicales.

7. Preocupación social por el medio ambiente: Conciencia 
ambiental. Metodologías de estudio. Creencias y actitudes proam-
bientales.

8. La educación ambiental en España: la sensibilización 
ambiental de ciudadanos y consumidores. La formación ambiental en 
España.

9. Principales Convenios internacionales en materia de biodi-
versidad. Convención de las NN.UU. de Lucha contra la Desertifica-
ción. La Ley 4/1989 de Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora y Fauna Silvestres y su desarrollo reglamentario. Principales 
características e instrumentos.

10. La contaminación atmosférica: tipos, orígenes y caracterís-
ticas. Sus fuentes. Sectores y actividades contaminantes. El convenio 
marco sobre cambio climático. Estrategia comunitaria sobre cambio 
climático. Normativa española.

11. Normativa comunitaria y española sobre ruido. La 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. La variable ruido en la 
planificación y ordenación del territorio. La prevención de la contami-
nación acústica. Aspectos teóricos. Fuentes y técnicas de medición. 
Efectos sobre la salud y el medio ambiente. Medidas correctoras.

12. El Convenio de Basilea. Normativa comunitaria. Estrategia 
comunitaria en materia de residuos. La Ley 10/1998, de 21 abril, de 
residuos. La planificación en materia de residuos.

13. Legislación sobre Evaluación de Impacto Ambiental: La 
EIA en el ámbito comunitario: Directiva 85/337/CEE, ámbito de 
aplicación. Proyectos sometidos a EIA. La Directiva 97/11/CE por la 
que se modifica la Directiva 85/337/CEE.

14. El marco jurídico de la normativa de evaluación del Impacto 
Ambiental en España. La legislación básica estatal: El Real Decreto 
Legislativo 1302/1986 de EIA. El R.D. 1131/1988 por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D.L. 1302/86. La 
Ley 6/2001 de modificación del RDL 1302/1986.

15. La evaluación ambiental estratégica de planes y programas 
públicos. La Directiva 2001/42/CE relativa a la evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente.

16. La Directiva 96/61/CE y la Ley 16/2002 de Prevención y 
Control integrados de la Contaminación. Contaminación. Principios. 
Aspectos Tecnológicos. Las Mejores Técnicas Disponibles. Valores 
límites de emisión. Los permisos integrados de instalación. Los inter-
cambios de información.

17. Las tecnologías ambientales. Su papel en el ámbito econó-
mico y ambiental. La transferencia de tecnologías limpias. Especial 

referencia a ETAP y a la actividad de fomento de la I+D+i medioam-
biental en las administraciones públicas.

18. La responsabilidad social corporativa. Concepto, dimensio-
nes y situación actual. Especial referencia a la dimensión ambiental. 
El papel de las empresas y de las administraciones públicas.

19. El Reglamento Europeo relativo a un sistema comunitario 
de gestión y auditoría medioambientales (SGAM o EMAS). Concepto. 
Objeto. Ámbito de aplicación. La revisión de la aplicación del regla-
mento. La relación entre el sistema comunitario de gestión y audito-
ría medioambientales e ISO (Organización Internacional de Normali-
zación).

20. Actividades con organismos genéticamente modificados. 
Normativa comunitaria. Normativa española: la Ley 9/2003, por la 
que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, libe-
ración voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente.

21. Instrumentos comunitarios de financiación en materia de 
medio ambiente. Evolución y perspectivas. Especial referencia al 
caso español.

22. Responsabilidad administrativa ambiental. La responsabili-
dad objetiva y subjetiva. Tipología de infracciones. La obligación de 
restaurar e indemnizar. Las sanciones. Aplicación del principio non 
bis in ídem. Las medidas cautelares.

ANEXO III

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: D. José María Santafé Martínez, Cuerpo de Ingenie-
ros de Caminos Canales y Puertos del Estado.

Secretaria: D.ª M.ª Antonia Rodrigo Ramírez, Cuerpo Superior 
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: D.ª Carmen Marta Soriano Roncero, Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos Canales y Puertos del Estado; D. Ángel Antonio 
Luque Villar, Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad; D.ª Isa-
bel Fernández Hernández, Cuerpo de Ingenieros de Montes; D. José 
Román Martín Antón, Cuerpo de Ingenieros Agrónomos; D.ª Olga 
M.ª Escayola Calvo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de 
OO.AA. del MIMAM.

Tribunal suplente:

Presidente:. D.ª Gemma Pocino Campayo, Cuerpo Superior de 
Técnicos de la Administración de la Seguridad Social.

Secretaria: D.ª M.ª Pilar Román Barreiro, Cuerpo Superior de 
Técnicos de la Administración de la Seguridad Social

Vocales: D. Juan Antonio Navarro Rodríguez, Escala de Técnicos 
Facultativos Superiores de OO.AA. del MIMAM; D. José Manuel 
Escanilla Yuste, Escala Técnica de Gestión de OO.AA.; D. Alfonso 
Calvo Tomás, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA. 
del MIMAM; D.ª Carmen Sánchez Sanz, Cuerpo de Ingenieros de 
Montes; D.ª M.ª Ángeles Jiménez Redondo, Escala de Técnicos Facul-
tativos Superiores de OO.AA. del MIMAM.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala de 
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Medio Ambiente, código 5900».

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-
nará la especialidad por la que se opte de entre la previstas en la base 
específica 1 de esta convocatoria.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra «P».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Ministerio de Medio Ambiente, código 00040».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 

«Madrid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
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solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
el título exacto que se posee, en virtud de lo señalado en la base 6.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará el idioma o idio-
mas a que se refiere el apartado 1 del Anexo I.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 13,02 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-

dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0085/2145/82/0000000079 del Banco Santan-
der Central Hispano a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de 
Medio Ambiente. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en 
el extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Santander Central Hispano mediante transferencia 
desde cualquier entidad bancaria. 
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